
Dirección de Satud Municipal

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DRA.
PINO GONZALEZ CAROLINA MADELAINE,
MEDICO CIRUJANO SERVICIO DE ATENCION
PRIMARIA DE URGENCIAS -SAPU "DR.
FEDERICO PUGA BORNE"

A A ct
DECRETO ALCALDTCTO (S) N" !; ,1V:

CHILLAN vlEJo, 0 5 riB 2016

VISTOS:
La facultades confer¡das en la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:
. La necesidad de realizar las consultas

médicas de urgencia en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias (SAPU) ubicado
en las dependencias del Centro de Salud Familiar "Dr. Federico Puga Borne" de nuestra
comuna.

primaria de Ursencia, et Municipio ie hr,áE:;,;:u:Xtffi;i::1'r:,::';l,""hiffi::T
presente contrato, mientras lleguen los recursos del Servicio de Salud Ñuble.

GoNzALEz cARoLTNA MADELaTÑe 
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,Hi,."'fl3l r"x?, #!: ril],:
del 2016
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Viejo.

. La Disponibilidad presupuestaria según
acuerdo del Honorable Concejo Municipal No 174115, adoptado en Sesión Ordinaria No 35
de fecha 1511212015. por medio del cual se aprobó por mayorÍa de sus miembros el Plan
Anual de Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del 22 de DiEiembre
del 2015, el cual aprueba el presupuesto de Salud Municipal para el año 2016.

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 02 de febrero del 20'16 con el (la) Dra. PINO GONZALÉZ CAROLTNA
MADELAINE, Médico Cirujano, Cédula Nacional de ldentidad No 17.445.528-7, el (ta)
que se encargará de realizar lo estipulado en el artículo primero del presente contrato, a
contar del día 04 de febrero del año 2016, mientras que sean necesarios sus servicios
siempre que no excedan del 31 de diciembre del 2016.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de la Sra. Marina
BalbontÍn Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal o quienes les subrogue.

3.- El gasto realizado debe cargarse a las siguientes
cuentas No 215.21.03.002.011 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO
SAPU" y No 215.21.03.002.001 denominada "HONORARIO ASIM|LADO A GRADO",
del presupuesto del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

ANÓTESE, COMUN¡QUESE, REGISTR Y ARCHiVESE.
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v,j l1ñunicip;rtid;rrl
de Chiltán Viejo , Dirección de Satud Municipal.

coNTRATO A HONQRARTOS
EnChillánvi"jtrelallustreMunicipalidadde

Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69 266.bOO-7, Representadapor su Alcalde (S), Don ULISES AEDO VALDÉS, casado, Cédula Nacional de ldentidad
No 9.756.890-1, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano N, 300,en adelante la Municipalidad y, el (la) Dra. PlNo GoNzALEz canouNA MADELATNE;
estado civil soltera, de nacionalidad chilena, cédula Nacional de ldentidad No 1 7.445.528-
7, de profesión Médico Cirujano, domiciliada en Alonso de Ercilla N" 1660, de la Comunade Chillán; en adelante, el (la) prestador (a) de servicios, quienes han convenido elsiguiente contrato a honoranos, que consta de las cláusulas que a continuación seindican.

PRIMERO: La Municipalidad contrata a honorarios a la Dra. plNO GONZALEZCAROLINA MADELAINE, para integrar el Equipo de Médicos Cirujanos Je ta extensiónhói'ária en el GESFAM DR. FEDERIÓO PUGA BORNE y Rondas Médicas en tas postas
de Salud Rrrral dependientes.

SEGUNDoi Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán Viejoviene a contratar los servicios de la Dra. PlNo GoNzALEz CARoLINA MADELAINE, losque realizará en las dependencias'del cESFAM Dr. Federico puga Borná, ubicado enErasmo Escala No 872 de la comuna de Chillán Viejo y en las postas de Salud Rural deNóbuco_y Rucapequén, debiendo ejecutar ras siguient"á trrurr.- Realizar funciones como médico en la éxtensión horaria en el CESFAM y pSR
dependientes.

- Realizar el registro de la información pertinente en fichas electrónicas del SistemaCornputacional Rayen
- Realizar todas aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza desu e¡npleo y/o solicitadas por la Dirección del Establecirniento o quién le subrogue.

I
Los serviciQs que la Dra. PlNo GoNzALEz cAROLtNA MADELATNE, prestará a lallustre Municipalidad de chillán Viejo - Dpto. de salud Municipal, como parte del equipode extensiÓr horaria, se desarrollaián, de acuerdo a la necesidad de servicio, de lunes aviernes desce las 17:00 horas en adelante y los días sábados desde las 08 00 horas enadelante Este horario de atenciÓn _estará sujeto al vo Bo de la Directora delEstablecimiento o quién le subrogue. El Equipo oL ueáicos cirujanos de ta ExtensiónHoraria y di: la Rondas Médicas de las Postas de sarud Rural, en su conjunto, no podráexceder la qantidad de .1 .100 horas durante el año.

:

TERCERo:' Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad - Departamento desalud Muni::ipar pagará ra Dra prNo GoNzALEz CARoLTNA MADELATNE, una vezprestado el'servrcio la cantldad de lunes a viernes de $ 13 300._ (trece mll trescientospesos) la hr)ra impuesto incluido y los días sábados en el cESFAM o en las postas desa[¡d Rural de Nebuco y RucapLquén, la cantidad de $ 15.000.- (quince mit pesos) lahora impuegto incruido, por ras horas rearizadas de extensión horaria.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia el 04 de febrero del 2016 ydurará mientras sean necesarios sus servicios, r¡empre qru n, excedan del 31 11212016

QUINTo: La Dra. prNo GoNzALEz cARoLTNA MADELATNE, se compromete aefectuar sus labores profesionales de atencíón de salud, según las normas establecidas
Eilr¡JrffIicio 

de salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones qr" ru imparta er

sEXTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esenpial a lapresente cláusula' que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades quese otorgan a ra municiparidad por er ?1 N" 4 de ra Lef rB.BB3, por ro que er (ra) DraPlNo GoNzALEz cARoLINA mnoÉlalrue, rvrio¡.o óiru1ano, no tendrá ra caridad deFuncionaria (a) Municipal Así rnismo, no será responsabilidad del municipio cualquieraccidente' hecho fortuito u otro que laacontezca en er desempeño de sus funcrones, perosi estará afecto a la probidad administrativa estableciáa en el Art. 54, oe tá iey No 18.s75,orgánica constitucionar de Bases Generares de ra AdÁinistrac¡on ,Jer Estado 
l

sEPTlMo: cualquier accidente o o1n9 a terce.ros originados por er desarro¡o de las$",üf¡#[ff ui?|."^,,ff 3'J¡Xñ u:u,' 
de excr usivá É,pon.u bi r idad de ra Dra pr N o



Dirección de Satud Municipal

OCTAVO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en
pleno conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El (la)
prestador (a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el articulo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismó de la
Administración a cuyo ingreso se postule
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala elArt. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contiato.

DECIMO PRIMERO: En caso que lá Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
prestadora de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decrsión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asÍ lo
estimare convenlente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado
honorarios, se firma en seis ejemplares, quedando uno
GONZALEZ CAROLINA MADELATNE y cinco en poder det
En señal de aprobación para constancia firman:

en el presente Contrato a
en poder de la Dra. PINO
Empleador

ULISES VALDES
(s)RUT No 17.445.528-7
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